
 
 
 
 
 

 
 

SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE BIENES 

ESTATALES 

SUBDIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEL 
PATRIMONIO 

ESTATAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente n.° 1236-2023/SBNSDAPE, en el que se sustenta el PROCEDIMIENTO DE 
CONSTITUCIÓN DE DERECHO DE SERVIDUMBRE a favor del GOBIERNO REGIONAL DE 
MOQUEGUA en el marco del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 1192, respecto del 
predio de 1212,71 m2 denominado “Línea de Aducción 6 Tramo 1”; ubicado en el Sector Cerro Peña 
Blanca, distrito de Samegua, provincia de Mariscal Nieto, provincia de Moquegua, inscrito en la partida 
n.° 11039632 en la Oficina Registral de Moquegua de titularidad del Estado anotado en el registro 
SINABIP con CUS n.° 123672, (en adelante “el predio”); y, 
 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales es el ente rector del Sistema Nacional 
de Bienes Estatales responsable de normar y supervisar los actos que realizan las entidades que 
conforman el mencionado Sistema, en materia de adquisición, administración, disposición y registro de 
los bienes estatales a nivel nacional, así como de ejecutar estos actos respecto de los bienes estatales 
que se encuentran bajo su competencia, procurando optimizar su uso y valor, conforme al Texto Único 
Ordenado de la Ley n.° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por 
Decreto Supremo n.º 019-2019-VIVIENDA (en adelante, “TUO de la Ley n.° 29151”) y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo n.° 008-2021-VIVIENDA; 
 

2. Que, de conformidad con el 49º y 50° del Reglamento de Organización y Funciones de esta 
Superintendencia aprobado por la Resolución n.° 0066-2022/SBN del 26 de septiembre del 2022, con 
el cual se aprueba Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales en mérito a lo establecido en el Decreto Supremo n. º 
011-2022-VIVIENDA (en adelante “el ROF de la SBN”) la Subdirección de Administración del 
Patrimonio Estatal - SDAPE es la unidad orgánica encargada de sustentar y aprobar los actos de 
adquisición y administración de los bienes estatales que se encuentran bajo la competencia de la SBN, 
así como de las acciones de saneamiento técnico – legal de los mismos, procurando una eficiente 
gestión de éstos, racionalizando su uso y optimizando su valor; 

 
3. Que, mediante la Ley que facilita la adquisición, expropiación y posesión de bienes inmuebles 

para obras de infraestructura y declara de necesidad pública la adquisición o expropiación de bienes 
inmuebles afectados para la ejecución de diversas obras de infraestructura1, derogada parcialmente (a 
excepción de su Quinta Disposición Complementaria y Final), por la Ley Marco de Adquisición y 

 
1 Aprobada por Ley n.° 30025, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 22 de mayo de 2013. 
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Expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, liberación de 
Interferencias y dicta otras medidas para la ejecución de obras de infraestructura2 y sus modificaciones 
(Decreto Legislativo n.° 12103, Decreto Legislativo n.° 13304, Decreto Legislativo n.° 13665), se crea un 
régimen jurídico aplicable a los procesos de adquisición y expropiación de inmuebles, transferencia de 
bienes inmuebles de propiedad del Estado y liberación de Interferencias para la ejecución de obras de 
infraestructura. Las normas antes glosadas, han sido recogidas en el Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo n.° 11926 (en adelante “TUO del DL n.° 1192”); asimismo, es conveniente precisar 
que aún se encuentra parcialmente vigente el Decreto Supremo n.° 011-2013-VIVIENDA “reglamento 
de los procedimientos especiales de saneamiento físico-legal y reglas para la inscripción de 
transferencias y modificaciones físicas de predios sujetos a trato directo o expropiación y aprueba otras 
disposiciones7 (en adelante “el Decreto Supremo”); aunado a ello, la Directiva n.° 001-2021/SBN 
denominada: “ Disposiciones para la transferencia de propiedad estatal y otorgamiento de otros 
derechos reales en el marco del Decreto Legislativo n.° 1192”8 (en adelante “la Directiva”), constituyen 
la normativa especial aplicable al presente procedimiento administrativo; 

 
4. Que, de la normativa especial antes descrita, se advierte que la finalidad de los procedimientos 

administrativos derivados, concretamente del artículo 41° del “TUO del DL n.° 1192”, deben ser 
simplificados y dinámicos, en la medida que la SBN, como representante del Estado, únicamente se 
sustituye en lugar del titular registral a efectos de efectivizar la transferencia o cualquier otro derecho 
real en favor del titular del proyecto; sustentándose dicho procedimiento en el plan de saneamiento 
físico y legal el cual ostenta la calidad de declaración jurada y es elaborado por el titular del proyecto, 
bajo responsabilidad; 

 
5. Que, asimismo el artículo 3° del Decreto Legislativo n.° 1280, modificado por Decreto 

Legislativo n.° 1357, dispuso declarar de necesidad pública e interés nacional la gestión y prestación 
de los servicios de saneamiento, comprendida por los predios y/o infraestructuras de todos los sistemas 
y procesos que integran los servicios de saneamiento, ejecutados o que vayan a ejecutarse; con el 
propósito de promover el acceso universal de la población a los servicios de saneamiento sostenibles 
y de calidad, proteger su salud y el ambiente; 
 
Respecto de la constitución de servidumbre de paso y tránsito sobre “el predio”  
 

6. Que, mediante Oficio n.° 424-2023-GRM/GGR-GRI presentada el 20 de noviembre del 2023 
(Solicitud de Ingreso n.° 31906-2023), el GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA, representado por 
el Gerente Regional de Infraestructura Augusto Alfredo Rospigliosi Flor (en adelante “el administrado”) 
peticionó CONSTITUCIÓN DE DERECHO DE SERVIDUMBRE Y DE TRANSITO de “el predio” 
denominado Línea de Aducción 6 Tramo 1 a favor de su representada requerido para el proyecto 
denominado “Mejoramiento y Culminación del Sistema integral de Saneamiento Básico del 
distrito de Samegua – Mariscal Nieto - Moquegua”. Para tal efecto, adjuntó lo siguiente: a) plan de 
saneamiento físico-legal; b) memoria descriptiva del 06 de octubre del 2023; c) plano perimétrico y 
diagnóstico del 2023; d) informe de inspección técnica del 11 de agosto del 2023; y, e) panel fotográfico; 

 
7. Que, en ese sentido, de acuerdo con la finalidad del presente procedimiento administrativo, 

esta Subdirección procedió con la calificación técnica de la solicitud y anexos presentados por “el 
administrado”, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa 
vigente; emitiéndose el Informe Preliminar n.° 03060-2023/SBN-DGPE-SDAPE del 23 de noviembre 
del 2023 determinándose entre otros que: 

 
7.1. De la naturaleza: Se trata de un predio de naturaleza eriaza sobre extensión del Cerro Peña 

Blanca, de suelo escarpado constituido de grava y piedras, desocupado sin edificaciones ni 
usos aparentes. 
 

 
2 Aprobada por Decreto Legislativo n.° 1192, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 23 de agosto de 2015. 
3 Publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 23 de septiembre de 2015. 
4 Publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 6 de enero de 2017. 
5 Publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 23 de julio de 2018. 
6 Aprobado por Decreto Supremo n.° 015-2020-VIVIENDA, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 26 de octubre de 2020 
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7.2. De la titularidad: De acuerdo a información que obra en esta superintendencia el predio se 
encuentra completamente sobre predio estatal registrado con CUS n.° 123672 a favor del 
Estado el mismo que coincide con la información gráfica registral de SUNARP al que se accede 
por convenio interinstitucional sobre la P.E. n.° 11039632 de la O.R. Moquegua 
 

7.3. De la disponibilidad: Se trata de un área que al ser contrastado con visores SIG de la 
administración pública y con apoyo de imágenes satelitales sobre ámbito donde se desarrollan 
dos concesiones mineras no metálicas (fuente Geocatmin) no apreciándose ocupación física, 
usos o alguna forma de infraestructura adicional incompatibles con la solicitud. Asimismo, 
consultados sobre procedimientos seguidos en esta Superintendencia, no se aprecian trámites 
que se sigan sobre dicha superficie. 

 
7.4. De la documentación técnica: Hay conformidad en los documentos técnicos y la información 

se ajusta a los parámetros técnicos de la directiva. En el plano perimétrico se advierte haber 
colocado solo el año. 

 
8. Que, en tal contexto habiéndose calificado la solicitud en su aspecto formal, se concluye que 

la misma cumple totalmente con los requisitos técnicos y legales que establece el Decreto Legislativo 
n.° 1192 y la Directiva n.° 001-2021/SBN, los cuales tienen el carácter de declaración jurada; 
verificándose que “el administrado” ha señalado en el escrito presentado que la entidad competente 
para aprobar el acto de administración es esta Superintendencia, toda vez que, es un terreno eriazo 
sin edificaciones, por tal razón corresponde a trámite la solicitud presentada; 

 
9. Que, el tercer párrafo del artículo 3° de “el Decreto Supremo”, concordante con el numeral 5.6 

de “la Directiva”, establecen que, la información y documentación que el solicitante presente y la que 
consigne en el plan de saneamiento físico y legal, al cual se refiere la presente directiva, adquieren la 
calidad de declaración jurada. Asimismo, el numeral 6.2.2 de la citada Directiva, señala que, la 
documentación que sustenta la emisión de la resolución, son los documentos proporcionados por 
el solicitante; precisándose además que, no es necesario ni obligatorio el cumplimiento de otros 
requisitos por parte de la SBN, tales como la inspección técnica del predio, obtención del certificado de 
parámetros urbanísticos o de zonificación y vías; 

 
10. Que, por otra parte, y en cuanto atañe al plazo de la presente servidumbre, debe precisarse 

que el numeral 41.1 del artículo 41° del “TUO del D.L. 1192”, ampliando los supuestos de transferencia 
de los predios requeridos para la ejecución de obras de infraestructura al “otorgamiento de otro derecho 
real”, no especifica ni detalla el plazo o período por el cual puede ser otorgado este otro derecho real; 
por lo que, en tal sentido, respecto al plazo de esta servidumbre, resulta pertinente aplicar lo previsto 
en las disposiciones del Código Civil vigente, teniendo por ello carácter perpetuo, conforme al artículo 
1037° del Código Civil vigente9;  

 
11. Que, esta Superintendencia tomará como válida la documentación y declaración presentadas 

en estricto cumplimiento del marco normativo antes señalado y lo sustentado en la documentación 
presentada por “el administrado”, dado que acorde a lo detallado en los párrafos precedentes de la 
presente Resolución, el titular del proyecto asume entera responsabilidad por lo declarado en el Plan 
de Saneamiento Físico - Legal y la solicitud presentada; y, en consecuencia, se procederá con la  
constitución del derecho de servidumbre de paso a perpetuidad respecto de “el predio” y a título 
gratuito a favor de “el administrado”, requerido para la “Línea de Aducción 6 Tramo 1”,  a fin de 
ejecutar el proyecto: “Mejoramiento y Culminación del Sistema integral de Saneamiento Básico 
del distrito de Samegua – Mariscal Nieto - Moquegua”; 

 
12. Que, conforme al numeral 5.16 del artículo 5° de “La Directiva”, cuando la solicitud de 

inscripción se realiza a través de la plataforma digital, se remite a la SUNARP la resolución con firma 
digital y los documentos técnicos presentados por la solicitante, por lo que se anexan a la presente 
resolución la documentación técnica presentada por “el administrado”;    

 

 
9
 Artículo 1037.-   Las servidumbres son perpetuas, salvo disposición legal o pacto contrario. 
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1037° del Código Civil vigente9;  

 
11. Que, esta Superintendencia tomará como válida la documentación y declaración presentadas 

en estricto cumplimiento del marco normativo antes señalado y lo sustentado en la documentación 
presentada por “el administrado”, dado que acorde a lo detallado en los párrafos precedentes de la 
presente Resolución, el titular del proyecto asume entera responsabilidad por lo declarado en el Plan 
de Saneamiento Físico - Legal y la solicitud presentada; y, en consecuencia, se procederá con la  
constitución del derecho de servidumbre de paso a perpetuidad respecto de “el predio” y a título 
gratuito a favor de “el administrado”, requerido para la “Línea de Aducción 6 Tramo 1”,  a fin de 
ejecutar el proyecto: “Mejoramiento y Culminación del Sistema integral de Saneamiento Básico 
del distrito de Samegua – Mariscal Nieto - Moquegua”; 

 
12. Que, conforme al numeral 5.16 del artículo 5° de “La Directiva”, cuando la solicitud de 

inscripción se realiza a través de la plataforma digital, se remite a la SUNARP la resolución con firma 
digital y los documentos técnicos presentados por la solicitante, por lo que se anexan a la presente 
resolución la documentación técnica presentada por “el administrado”;    

 

 
9
 Artículo 1037.-   Las servidumbres son perpetuas, salvo disposición legal o pacto contrario. 
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13. Que, los gastos de inscripción de la presente resolución serán asumidos por la entidad 
beneficiaria del acto administrativo, conforme lo dispone el numeral 4 del artículo 77° de “el 
Reglamento”; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en “la Ley”, “el Reglamento”, el “ROF de la SBN”, el “TUO del 
DL n.° 1192”, “el Decreto Supremo”, “la Directiva”, la Resolución n.° 0005-2022/SBN-GG del 31 de 
enero de 2022 y el Informe Técnico Legal n.° 1500-2023/SBN-DGPE-SDAPE del 30 de noviembre de 
2023. 
 
 
SE RESUELVE: 
 
PRIMERO: Disponer la CONSTITUCIÓN DE DERECHO DE SERVIDUMBRE DE PASO A 
PERPETUIDAD Y TÍTULO GRATUITO en el marco del TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL DECRETO 
LEGISLATIVO N.° 1192, respecto del predio de 1212,71 m2 denominado “Línea de Aducción 6 Tramo 
1”; ubicado en el Sector Peña Blanca, distrito de Samegua, provincia de Mariscal Nieto, provincia de 
Moquegua, inscrito en la partida n.° 11039632 en la Oficina Registral de Moquegua de titularidad del 
Estado anotado en el registro SINABIP con CUS n.° 123672, con la finalidad de ser destinado al 
proyecto: “Mejoramiento y Culminación del Sistema integral de Saneamiento Básico del distrito 
de Samegua – Mariscal Nieto - Moquegua”, según el plano perimétrico y memoria descriptiva que 
sustentan la presente resolución.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA lo resuelto en la presente 
resolución. 
 
TERCERO: Remitir la presente resolución y la documentación técnica que la sustenta, a Zona Registral 
n.° XIII – Sede Tacna, de la Oficina Registral de Moquegua de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos, para la inscripción correspondiente. 
 
CUARTO: Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en la 
Sede Digital de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (www.gob.pe/sbn), el mismo día de 
su publicación. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. – 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por 
Carlos Alfonso García Wong 

Subdirector de Administración del Patrimonio Estatal 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 

 
 
 
 
 

13. Que, los gastos de inscripción de la presente resolución serán asumidos por la entidad 
beneficiaria del acto administrativo, conforme lo dispone el numeral 4 del artículo 77° de “el 
Reglamento”; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en “la Ley”, “el Reglamento”, el “ROF de la SBN”, el “TUO del 
DL n.° 1192”, “el Decreto Supremo”, “la Directiva”, la Resolución n.° 0005-2022/SBN-GG del 31 de 
enero de 2022 y el Informe Técnico Legal n.° 1500-2023/SBN-DGPE-SDAPE del 30 de noviembre de 
2023. 
 
 
SE RESUELVE: 
 
PRIMERO: Disponer la CONSTITUCIÓN DE DERECHO DE SERVIDUMBRE DE PASO A 
PERPETUIDAD Y TÍTULO GRATUITO en el marco del TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL DECRETO 
LEGISLATIVO N.° 1192, respecto del predio de 1212,71 m2 denominado “Línea de Aducción 6 Tramo 
1”; ubicado en el Sector Peña Blanca, distrito de Samegua, provincia de Mariscal Nieto, provincia de 
Moquegua, inscrito en la partida n.° 11039632 en la Oficina Registral de Moquegua de titularidad del 
Estado anotado en el registro SINABIP con CUS n.° 123672, con la finalidad de ser destinado al 
proyecto: “Mejoramiento y Culminación del Sistema integral de Saneamiento Básico del distrito 
de Samegua – Mariscal Nieto - Moquegua”, según el plano perimétrico y memoria descriptiva que 
sustentan la presente resolución.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA lo resuelto en la presente 
resolución. 
 
TERCERO: Remitir la presente resolución y la documentación técnica que la sustenta, a Zona Registral 
n.° XIII – Sede Tacna, de la Oficina Registral de Moquegua de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos, para la inscripción correspondiente. 
 
CUARTO: Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en la 
Sede Digital de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (www.gob.pe/sbn), el mismo día de 
su publicación. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. – 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por 
Carlos Alfonso García Wong 

Subdirector de Administración del Patrimonio Estatal 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad puede ser contrastada a través de nuestro portal web: https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital  o 
también a través de la siguiente dirección web: . En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave: 
479K601208

https://www.sbn.gob.pe


Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad puede ser contrastada a través de nuestro portal web: https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital  o 
también a través de la siguiente dirección web: . En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave: 
479K601208

https://www.sbn.gob.pe


Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad puede ser contrastada a través de nuestro portal web: https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital  o 
también a través de la siguiente dirección web: . En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave: 
479K601208

https://www.sbn.gob.pe


Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad puede ser contrastada a través de nuestro portal web: https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital  o 
también a través de la siguiente dirección web: . En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave: 
479K601208

https://www.sbn.gob.pe


Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad puede ser contrastada a través de nuestro portal web: https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital  o 
también a través de la siguiente dirección web: . En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave: 
479K601208

https://www.sbn.gob.pe

		2023-12-04T14:50:58-0500
	falvarado,HOSTNAME=SDAKENDSK0605,ADDRESS=172.17.14.145
	SBN FirmaPE - con fecha Mon Dec 04 14:50:58 COT 2023 se verificó la validez del certificado, se verificó el TSL y se aplicó firma digital al documento


		2023-12-04T15:42:45-0500
	gllerena,HOSTNAME=SDALENDSK0680,ADDRESS=172.17.14.219
	SBN FirmaPE - con fecha Mon Dec 04 15:42:45 COT 2023 se verificó la validez del certificado, se verificó el TSL y se aplicó firma digital al documento


		2023-12-04T16:31:38-0500
	cgarcia,HOSTNAME=SDADELDSK1020,ADDRESS=172.17.14.2
	SBN FirmaPE - con fecha Mon Dec 04 16:31:38 COT 2023 se verificó la validez del certificado, se verificó el TSL y se aplicó firma digital al documento




